
 

Incorporan a la páprika y al plomo al SPOT
Lima, jueves 27 de junio de 2019

Alerta Tributaria 

SE MODIFICA LA NORMATIVIDAD DEL SISTEMA DE PAGO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS
(SPOT)

Ponemos en conocimiento de nuestros clientes que mediante Resolución de Superintendencia N.º
130-2019/SUNAT, publicada el 27 de junio de 2019, se modifica la Resolución de Superintendencia N.º
183-2004/SUNAT que recoge las normas para la aplicación del sistema de pago de obligaciones
tributarias, con la finalidad de incluir en este sistema a la páprika y otros frutos de los géneros
capsicum o pimienta, así como al plomo.

A tal efecto, se modifica el anexo 2 de la Resolución de Superintendencia N.º 183-2004/SUNAT para
incorporar los aludidos bienes, como sigue:

Asimismo, se modifica el anexo 4 de la Resolución de Superintendencia N.º 183-2004/SUNAT para
incorporar los códigos de los bienes en mención, como sigue:

Vigencia 

La Resolución de Superintendencia N.º 130-2019/SUNAT entra en vigencia el 1 de agosto de 2019 y se
aplica a aquellas operaciones cuyo nacimiento de la obligación tributaria del IGV se origine a partir de
dicha fecha. 

Puede acceder al texto completo de la Resolución de la Superintendencia en el siguiente enlace:

Resolución de Superintendencia N.º 130-2019/SUNAT

publicada en el Diario Oficial El Peruano el 27 de junio de 2019.
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https://busquedas.elperuano.pe/download/url/modifican-la-resolucion-de-superintendencia-n-183-2004sun-resolucion-n-130-2019sunat-1782596-1


 

La presente alerta señala los lineamientos generales de la norma comentada y no debe ser considerada
como una opinión legal ante una consulta específica.
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